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Son medicamentos utilizados para controlar, calmar y aliviar el dolor, causado por una enfer-
medad, trauma, cirugía y/o procedimiento entre otros. Los analgésicos más utilizados son el 
acetaminofen, tramadol, dipirona

¿Qué son los analgésicos y para qué se utilizan?

¿Duración del tratamiento? 

¿Cómo tomar el medicamento analgésico?

¿Cuáles efectos adversos pueden producir los analgésicos?

El médico es el encargado de prescribir el analgésico al paciente teniendo presente los an-
tecedentes personales, antecedentes alérgicos, medicamentos que consume y enfermedades 
que sufre; a su vez define el tipo de analgésico que el paciente requiere, la dosis, la frecuencia 
y el tiempo de duración del tratamiento y la vía de administración del medicamento.

Se aconseja informar al médico que otros medicamentos toma y las enfermedades que sufre 
para que el médico verifique si el analgésico que va a formular está contraindicado.

Es indispensable que se verifique la orden del médico y seguir las indicaciones escritas en la 
fórmula médica (nombre del medicamento, dosis, vía y hora).
Se aconseja que los analgésicos se tomen juntos a las comidas o con un gran vaso de agua, 
para evitar molestias estomacales. No debe tomarse con alcohol.

Se pueden producir diferentes efectos entre los más comunes: Náuseas, vómito, mareo, 
fatiga, visión borrosa, malestar gástrico, reacciones alérgicas, estreñimiento, somnolencia, 
sequedad bucal.

Debe utilizarse con precaución en asmáticos, alérgicos, hipertensos, con problemas gástricos 
y en personas con problemas de hígado o riñón. 
El acetaminofen puede ser usado en embarazadas, madres lactantes y bebes. 

INFORMACIÓN SOBRE ANALGÉSICOS
PARA EL EGRESO DEL PACIENTE



¿Cuándo consultar?

¿Recomendaciones?

Consulte de inmediato en caso de presentar:
Alergia al medicamento (presencia de ronchas en la piel, picazón o inflamación)
Intolerancia al medicamento (náuseas, vómito).
Cuando el dolor no se mejore con el analgésico ordenado.
Cuando el dolor aumente a pesar del consumo de los medicamentos.
Cuando presente un dolor localizado en una parte diferente al que tenía inicialmente.

Antes de consumir un medicamento verifique:
Que el nombre sea el correcto (compare el nombre del medicamento con la fórmula médica).
La fecha de vencimiento del medicamento.
Que la dosis sea la correcta.
Administre el medicamento por la vía indicada en la fórmula.
Si el dolor persiste o incluso aumenta, aún después de una hora de haber tomado un anal-
gésico, consulte su médico. 
Si el dolor se localiza en el abdomen, se ha presentado súbitamente y es intenso consulte su 
médico. 
Notifique siempre a su médico el total de medicamentos que toma. 
Cada persona reacciona de manera diferente a cada analgésico, por eso es necesario seguir 
las instrucciones del médico.
Si tienes algún dolor durante el embarazo, consultar al médico.
No exceder la dosis recomendada por el médico.
Si padece alguna enfermedad renal, cardiovascular, o está en tratamiento con anticoagulantes, 
infórmele al médico antes que le formule los medicamentos analgésicos, para evitar riesgos.
No todos los analgésicos son iguales, ni sirven para lo mismo, cada uno tiene sus propias 
funciones, ventajas y riesgos por lo cual es indispensable no auto medicarse (no tomar 
medicamentos que no son ordenados por el médico).
Cualquier inquietud acerca de su tratamiento, con gusto será atendida por el 
Químico Farmacéutico a el Tel: (4) 295 91 00 Ext.9157 Sede Centro y Ext.5036 Sede Tesoro.


